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e Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los . demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1857.)

td

ARTICULI DE OFICIO.
.....••n•%41M230(39:943-

GOBIERNO SUPERIOR POUTICO
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1007.

de , presupnewtos del presente Hilo , el art. 	 de

trato y establecimientos industriales han venido

la 'Real &den de 26 de Noviembre de 1846, mo-
dificando las retribuciones que varias casan de

siguiente,— Debiendo tener fuerza de ley en la

rio de la Gobernacion del Reino, con fecha 19
de Julio tiltimo, me dice /o que sigue.

del Reino, con fecha 1.° del actual me dice lo

El Sr. Director de Contabilidad del Ministe-

i ‘ El Excmo. Sr. 31inistro de la Gobernacion

pagando al rntno de Proteccion y seguridad ¡ni-
Mica, la Reina (Q.' 6.) ha tenido a bien man-
dar, que V. S. disponga la impresion do nue-
vas lic encias de dich . ' clase arregladas ä la tari-
fa que acompaña á la Real örden citada, adop_
laudo las demas medidas convenientes fin de
Clue la innovacion acordada por las Córtes en es-
ta pdrte empiezo á tener efecto desde la pro_
mulgacion de la ley de presupuestos. De Real.,

	4Rtacommemem2~2~,~7~resegememe~•~1111

Las leyes, Ordenes y anuncios que se mundea publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Cero politicorespectivo, por cuyo conducto SO päSaräll ä los E(litOreS delos mencionarlos periódicos. (Reales órdenes de de Abril de1839, y 51 de Octubre de 1845.)

•n•••/•

Ichamoiskammuelmunzmunt•

ma que no sufran perjoici• los in tereses del Mi-

nerlas y p aga rla9 P recisa mente Lud os los que es-

tnulgarion indicada.»

su heu sobrantes ; pero recomiendo û Y. 5 ., pa_

nisterio, que. las licencias antiguas deben obte-

quedar fuera de eirculdcion li % que hoy se es-•
piden , devolviéndose á dicha fibriea las que re•

gule necesarias para lo que resta de ario , fi fin de
que empiecen 5 usarse desde la promnIgacion de

se dispone en la .preinserta Real (mica

sello nacional el pedido de las licene .iits que re-

t é" obl i gados 5 ello hasta que te efectue la pro-

la lev de presupuelitos que es cuando

cimiento y qne se sirva hacer á la fabrica del

&den lo digo 5 Y. S. para su noticia y •exac-
ta observancia.---Lo digo fi V. S. para su cono-

deben
segun

En su consecuencia, prevengo 5 los A !v.:li-
des de los pueblos de esta provincia que juluee.
diatamente devuelvan ä la Depositirb do esta
Gobierno político 3 todas Lis lieenciae que cus-
tan en so poder respectivas al ramo de Protec-
cion v Seguridad piinlicty, mediante ä que des-
de este dia, quedan sirt circulaciou segun la
Real ()rifen inserta aeompaii indo el pedido de
las que regulen ne,:esarias- para el resto del pre-
sente afío , coa arreglo ä la tarifa puesta ä coa-
tinuacion de esta circular , tu,2,reiando fi la vez
1 0 ,4 fondas procedentes de Ua espandieion do di-
chos d o cumentos. Córdoba '22 d • Setiembre de
18 i9. — liartoiömé Velazquez tiazteld. —S; es. Al-
caldes de los pueblos de esta I oviacia.

O' • 	 ••• •n••n,
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Circular núm. 888.
Circular odin. 1011.

Lo% Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, in dIV iduos de seguridad pública y Guar-
dia Civil, practicarän las mas activas eficaces
diligencias para la busca y captura de Juan Ro-
mero Jimenez Necia() de la ciudad de Lucena, ca-
sado con fornasa jimenez de ejercicio jornalero
de 33 años de edad ; remitiendolo caso de ser
habido por transitos de jiisticia y con las se-gu-
ridades convenientes ä disposiciou del Sr. Juez de

primera iostancia de Bujalan,:e. Córdoba 27 de
Agosto de 1819.—P. el S. G. P. Et V. P. del
C. P., José María Conde.

Circular núm. 889.

En el Juzgado de primera in›tancia del par-
tido de Osuna se sigue causa criminal , contra
Juan Aroca Garcia y otros por robo de caballe-
rías, 	 habiendoseles encontrado las que • se es-
pesan coutinuacioa Be anuncia eo el Boletin
oficial de esta provincia , para que las personas
que se crean con derecho ä ellas acudan con la
competente justificativa para su recIainacion
referido julgado de Osuna. Córdoba 28 de Agos-
to de 1819.,-P. E. G. P.: E. V. P. del C. Po,'

José Maria Conde.
Señas de las caballerías.

Una mula castaña clara, cabos negros, cer-
rada, de 6 cuartas y media de alzada, sin hier-
ro, apreciada en 1,200 rs.

Uno jaca mediana, entera, pelo castaño os-
curo, artnifiada de los pies, sin hierro de años,
apreciada en 350 rs.

Una mula mediana de 7 años, con señas en
los costillares propias del aparejo, castaña oscu-
ra, quebrada de los pies, sin hierro , apreciada
en 600 rs.

Una burra torda , jabada , mediana, cerra-
da con las orejas bajadas y despuntada la dere-
cha, con la cola pelada, herrada en el lado dere-
cho del cuello, apreciada en 320 rs.

Circular nrim., 890.

En el sitio nombrado Oliveros término de
Baena fué acometido y maltratado en la noche
del die 22 del actual Franc iseo Gaucho, natu-
ral de Arad" y vecino de Lucena, por tres hom-
bres ä pié armados de escopeta, y cu ds 1/micas
serias adquiridas se espresan ä continuacion. Y
con el objeto de descubrir los enteres de este
atentado, prevengo ä los Alcaldes de los pueblos
de et.ta provincia individuos de seguridad pública
y Guardia Civil , practiquen las mns eti a b y
eficaces diligencias, dando parte lt esta Gefirtura
del resultado que obtengan. Córdoba 28 de Agos-
to : de 1849.—E. G. P. 1., José María Conde.

Señas únicas del uno.

Treinta años, estatura unos 5 pies, grueso,
vestido con zajones de paño , botas blancas, y
sombrero calañés.

Debiendo verificarse la venta en subasta
blica, en este Gobierno político el Domingo
del actual_ h las II de su mañana , de un ca-
ballo capon con 4 dedos sobre la marca y edad
de 6 ä 7 años ; he dispuesto se anuncie en es-
te periódico , pala fine tteueä noticia de las
persones que quieran en ello interesarse. Cordo
ba 21 de Setiembre de 1819..liartolumé Ve.
hizquez Gaztelti.

COMIS1ON DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE Le VROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1001.

Las Comisiones locales de instrucion prima-
ria de los pueblos de Valsequillo y lime , han
dado cuenta ä esta Comision provincial de ha-
berse celebrado en sus respectrvas escuelas públi-
cas, los esdimenes que el Reglamento previene,
dando pruebirs . los alumnos de la g *mismas, de los
adelantos que- hacen eu la enseñanza en las di-
ferentes materias que la misma abraza, segun la
ley vigente y el celo continuado con que los res-
pectivas profesores propagan esta impertante pri-
mordial instruccion.

La Coinision suPe,-ier se complace en publi-
carlo para sah i fiemo de los mismos profesores,
y en obsequio de las ComisioneS-locales que tan-
to han cooperado i este ventajoso resultado,

Córdoba 21 de Setiembre de I819.,E. G. P.
B z , rto lond,, Velaquez G d Ztehi.----:--Ffalle1S.:0 de

Borja Paton, Secretario.

•n-••••••—•fflauitnilii)Ce 	

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

Circular ntim. 985.

En cumplimiento de &den de S. S. el Sr.
Gere superior político de esta provincia de 27
de Agosto último, se subastan en esta villa los
arbitrios de lt flif3. por el consumo de cada
e de N'in() y 2 rs. r medio en la de aguardien-
te y licores en todo el próximo aiin de 1850 , y
el de 6 rs. por el degüello de cada cerdo
que al vieo pese 3 9, castellanas arriba y se..
verifique desde el presente mes hasta fin de Ma-
yo de indicado próximo año, todos ellos destina-
dos ä cubrir el presupuesto provincial. Sus re-
mates se celebrarän en estas casas de A‘ unta-,
miento entre 10 y 12 de las mañanas de los diag
1. 0 , 4 y 7 - de Octubre próximo y las condi-
ciones de estos arriendos se hallan de manifiesto en
esta Secretaría. Villanueva del Duque 12 de S e .
tietnbre de 1849----,Juan Cal mona Leal.—Pedro
de Leen y • Luque , Se.re.tario.

ph-
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Circular ntirn. 888.
Circular ntlin. 1011.

Los Alcaldes de los pueblos de este pro-
vincia, individuos de seguridad pública y Guar-
dia Civil, practicarán las mas activas N eficaces
diligencias para la busca y captura de Juan Ro-
mero Jimenez vecino do la ciudad de Lucena, ca-
teado con Tornase Jimenez de ejercicio jorndlero
de 33 años de edad ; remitiendolo caso de eer
habido por transitos de justicia y con las segu-
ridades convenientes á disposiciou del Sr. Juez de
primera iostancia de Bujalan .,:e. Córdoba 27 de
Agosto da 1849. — P. el S. ti. P.: Et Y. P. del
C. I? • José María Conde.

Circular núm. 889.

En el Juzgad de primera instancia del par-
tido de Osuna se signe cause criminal , contra
Juan Aroca García e otros por robo de caballe-
rías, y habiendoseles encontrado las que se es-

pesan h coutinuacion se auuncia en Cl Boletin
0(0 UL (k. esta provincia ,„ para que las personas
que se crean con. derecho á ellas acudan con la
competente justification para so r et: la
referido juzgado de Osuna. CórdOba 28 de Agos-
to de 12Vs9.----=1). E. G. P.: E. V. P. del C. P.
José , Maria Conde.

Señas de las caballerías.

Una mula castaña clara, cabos negros, cer-
rada, de 6 cuartas y media de alzada, sin hier-
ro, apreciada en 1,200. rs..

Una jaca mediana, entera, pelo castaño os-
curo, armiñado de los pies, sin hierro de &años,
apreciada en 350 ra.

Una mula mediana de 7 años,. con señas en
los costillares propias del aparejo, castaña. osc ti-
ra, quebrada de los pies, sin hierro , apreciada
en 600 rs.

Una burra torda , jabada , mediana, cena-
da con las orejas bajadas y despintada la dere-
cha, con la cola pelada, herrada en el lado dere-
cho del cuello, apreciada en 320 rs.

Circular núm., 890.

En el sitio nombrado Olieeros término do
Baena fue acometido y maltratado en la noche
del dia 22 del actual Francisco Camacho, natu-
ral de Arara y vecino de Lucena, por tres hom-
bres ä pié armados de escopeta, y cuyas únicas
señas adquiridas se espresan lt continuacion. Y
con el objeto de descubrir Jos autores de este
aten t ado , prevengo á los Alcaldea de los pueblos
de esta provincia individuos de seguridad pública
y Guardia Civil , practiquen las mas activas y
eficacea diligencias, dando parte it esta Gefrtufa
del resultado que obtengan. Córdoba 28 de
to dede 1849.—E. G. P. 1. , José María Conde.

Señas únicas del uno.

Treinta arios, estatura unos 5 pies, grueso,
véstido . con zajones de patio botas blancas ., j
sombrero calañés.

Debiendo verificarse la venta en subasta pi-
blica, en . este Gobierno político el Domingo 30
del actual. h las 11 de su mañana de un ca-
ballo capon con 4 dedos sobre la marca y edad
de 6 	 7 años; he dispuesto se anuncie en es-
te periódico , pata que llegue ä noticia de las
persones que quieran en ello interesarse. .Cif)rdo;.

ha 2i de Setiembre de 18-19..Bartolumé Ve.
lazquez Gaztelú.

n-••••••n•••EleMeekelegeabw.....-.......

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE L t PROVINCIA DB GÖRDOBA.

Circular núm. 100 4.

Las Comisiones locales de instrucion prima-
ria de los pueblos de Valsequillo y Roto • han
dado cuenta esta Comtsion provincial de ha-
berse celebrado en sus respectivas escuelas publi-
cas, los examenes que el Reglamento pro ieue,
dando pruebas los alumnos de la g mismas, de los
adelantos que hacen eu la enseñanza en las di-
ferentes materias que la misma abraza, Segun la
ley vigente y el celo continuado con que los res-
pectivas profesores propagan esta importante n pri-
mordial instruccion.

La Commou suPerior se complace en publi-
carlo para sa ti faccion de los rnisin,s profesores,

en obsequio de las Comistunes'Iocales que tan..

to han cooperado i este ventajoso resultado,
Córdoba 21 de Setiembre de l81.9.-.E. G. P.

P., Bartolomé Velazqüez Gaztelú..----.--Francho de
Borja Pavor), Secretario.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de. Villanueva del Duque.

Circular núm. 985.

En cumplimiento de örden de S. S. el Sr.
Gere superior político de esta provincia de 27
de Agosto último, se subastan en esta villa los
arbitrios de 1 rnrsi. por el consumo de cada
e de vino y 2 rs. r medio en la de aguardien-
te y licores en todo el próximo afin de 1830 , y
el de 6 rs. por el degüello de cada cerdo
que id vivo pesa 3 9‘ c astellanas arriba y se
verifilue desde el presente mes basta fin de Ma-
yo de indicado próximo año, todos ellos destina-
doa ä cubrir el presupuesto provincial. Sus re-
mates se celebrarán en estas casas de A unta-
miento en tre 10 y 12 de las mañanas de los dias
1, 0 , 4 y 7 - de Octubre próximo y las condi-
ciones de estos arriendos se hallan de manifiesto en
esta Secretaria. Villanueva del Duque 12 de Se.
tietnbre de 1849.,-----Joan Cal motu' L'al. — Pedro
de' Len y Luque , Sevretario.

Ministerio de Cultura 2024



Presidencit del A\ untamiento Conititucional
de Castro del Río.

Circular núm. 1000.

D. Pedro Ptodrignaz Carretero, Alcalde 3!
Presineiii.e del Ayuntamiento de Castro del Rio.

Hago saber . que dicha corporacion muni.

ripal ha acordado con la competente entorizacion
uperior sacar ä pública . subasta el arrendamien-

to por todo el año entrante de los arbitrios es-
tablecidos en favor de los Propios de esta villa,

ealyer el dl Portazo r la veintena de Ca-

balleriai reunidos : 	 la veintena de Tejares
el neo de la Hoillana y pesos menores bajo la
condiciou expresada en la Real árdea de 18 do
marzo de 18n. para el primer remate en pu-
jas llanas he señalado el dia 15 del mes de Oc-
tubre siguiente ; para el segundo de las mejo-
ras del dieimo y medio .liezino el 31 del pro-
pio mes, y para el tercero du la del cuarto el
lo de No%jeinbre siguiente ; cu os remates ha-
biiin de verificarse ä las 12 de dichos di as en
esta casa capitular ron entera sujecion al pliego
de condiciones que estarä de manifiesto en la Se-
eretalía de A; untamiento todo el tiempo que du-
TI! la Subasta. Y para que llegue ä noticia del
pl¡b lico se jii, 1 ei presente en Castro del Rio ä 17 de
Setiembre de 18'19..:.Pedro Rodrigne i Carretero.

arner do del Ayuntamiento , Vicente de FUeil*

tes, Secretar io.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Pahua del Rio.

Circular ruin). 1008.

1). Antonio Reja no, Alcalde Constitucional
do esta villa de Palma del Río.

Hago saber 	 que por disposicion del Sr.
Gefe superior político de la provincia y con la
debida antorizacion del Gobieilso de S. M. so
baca ti la suba-sta para su arriendo , el arbitrio
de 6 re. por el degüello de cada cerdo que al
11%0 pese de 3 C5). castellanas arriba que se ma-
te co esta villa y su término, por el tiempo que
inedia desde ei dia en que se apruebe el rema-
te, y pOnga co pOSesi g tO al que lo serirtque has.
ta fin de Mayo del afio próximo de 1850 , ron des-
tipo a las obras de la Carretero de Malau , cee
lebrandose el primer remate de posturas llanas
el dia 30 del corriente, y el segundo con

'mejoras de un I() por 100, el (ha 10 . de Octu-
bre luöximo de 11 ä 1-.2 de la mañana en las
salas capitulare" y sir% ielol0 cite ipo cl it-rh) cornil()
del ültamo triee pi importante 1867 rs. , debien-
d o entregarse la mitad de la cantidad en que que-
dare reniatado , en el acto del otorgamiento de
la competente Escrit ara cuyo codo y el del pa-
re! 13,1 expediente de subdsta lloran de rueota del
jeineddlite ; y la otra mitad el dia 	 27 de [)i-

e pióint e ; y le.ia conocimiento de, los li-
eita ttires se peldica y fijd el presente en Pahua

Setiembre 20 de 1";.-19 •----Antonio Rejano. —
Juan José Nieto , Secreta( au.

Juzgado de primera instancia del di3trito de la C13-

reCha de Córdoba y su partido.

D. Jo‘é Miguel Henares, Auditor honorario
y Juez de viniera instancia del distrito de la de-
recha do eta ciudad d2 Códoba.

l'or ei presente rito , llamo y emplazo A las
personas que se consideren con derecha a la pro-
piedad de Ios bines dote de la Capellania fun-
dada en la Iglesia parroquial de la villa de P,)-
zObianco de esta provincia por D. BartolomZe de
la Torre, para que en el término de 30 dias
contados desde la publicaciou de este anuncio en
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro-
vincia , comparezcan ea este Juzgado y Escriba-
nía por si 6 por medio de apoderado en .forma
ä deducir el que crean asistirles en la inteligen-
cia de que pasado sin haberlo verificado les pa-
rara el perjuicio que haya lugar, pues ai lo ten-
go -mandado en providencia de este dia en s-
ta do la demanda propuesta por parte de D. An-
tonio Avilés en la que solicita se le adiudignen
los bienes de que se enulpoOe. Córdoba da
Setiembre de 18i9.—José Miguel Il_inares.—Por
mandato de S. Sria., Francisco de Paula Lopez

Juzgado de primera . instancia de Pritga
y su partido.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M.
so Secretario honorario v Juez de primera ins-
tancia de la villa de Priego de esta Provincia.,

Por el presente, cito, llamo y emplazo 1s

los que se crean con derecho A la capellania fon-
dada en Carcabuey de este partido judicial por
Dona Marina Lopez de Morid para que e' n el
término de 14 meses coatados desde el 23 do
Abril del año corriente en que se insertaron los
ültimos edictos en la 'Gaceta de Madrid y Bolo-

oficial Je la provincia se prosemen ä dedo-
.'irlo cu forma bajo apercibimiento que pasados
les parara el perjuicio que ha n a lugar en dere-
cho , pues ai lo tengo mandado en el expedien-
te de su razon ä infancia del Promotor Fiscal

del representante de la hacienda ü quien le es-.
t5 dada posesion de los bienes de su dutacion por
falta de opositor hasta ahora. Dado en Pro

20 d d Moto de 18i9..Juan Manuel Caro.—
Por mandado do S. Sria. , Patricio Apilar.

AVISOS.

Al establecimiento . de Librería de Calvez y•
Lozano en . esta uda!, acaba de llegar un surtido do
ejemplares del nuevo sistenvi do pesas y rnedida3 (Po

iu«i de rejir en Espafia segun decreto ' dts S-

bu vende al módico precio de 1 reo t y medio.

ANi rni:mo Ion llegado ejemp lares del com-

pendio gi,neral de la 3 operaciones dol giro .e

Li bdorti se gun l os cotizaciones modernas. O lor; Útil

ä 1 0 , 17/ ()tea cs) 41))i 	 11 Cooi:1,1.,, ,d; 0dere 	 )e 	
trata-

do gerwrid toúrico-wactic.9 de los deberes' y atri-
bucnines judiciale, do lo g Akaldes, u teta lentes
y regidores eitid ic 03 	 ti

Cdrdota: Imprenta de D. Juan Man ie, calle de la E5parteriq riüm. 1 2.
Ministerio de Cultura 2024


